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RESOLUCIÓN No 10-3-
( 1 5 FEB 2024 > 

Por medio de la tual se efectúan unos encargos y se dictan otras disposiciones 

LA DIRECTORA GENERAL (E) 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las establecidas en el artículo 24 de 
la Ley 909 de 2004Í modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, los artículos 
2.2.5.5.43 y 2.2.5\5.44 del Decreto 1083 de 2015, modificados por el artículo 1 del 

Decreto 648 de ~017, el numeral 5 del artículo 11 del Decreto Ley 4085 de 2011 
modificado por el artículo 6 del Decreto 2269 de 2019, el artículo 3 del Decreto 2271 

de 2019, el artículo 4 del Decreto 1245 de 2021, el artículo 2 del Decreto 2184 de 
' 2023 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado fue 
establecida mediatjte Decreto 510 de 2012 y por medio de los Decretos 1459 de 
2013, 916 de 201~~ 2271 de 2019 y 1245 de 2021 se hicieron modificaciones a la 
misma. 

El artículo 24 de la iLey 909 de 2004, dispone: 

"( .. .) 
Los cargos d~ libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal 
o definitiva, ~podrán ser provistos a través del encargo de empleados de 
carrera o de fibre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el 
perfil para s~ desempeño. 

En caso de ~acancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres 
(3) meses, p~orrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser pfovisto en forma definitiva." 

' 
El artículo 2.2.5.5.43 del Decreto 1083 de 2015, indica: ' • 

' 

"Encargo en \empleos de libre nombramiento y remoción. Los empleos de 
libre nombra(niento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva 
podrán ser pl;pvistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 

;0 

nombramien~o y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. ' 
(. .. )". 

El artículo 2._2.5.5.44 del Decreto 1083 de 2015, señala: 
5 

"Diferencia s.alarial. El empleado encargado tendrá derecho al salario 
señalado pa~a el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no 
deba ser perqibido por su titular". 

~ 



RESOLUCIÓN NÚM.ERO DE 1 5 F 2024 HOJA No. 2 

Continuación de la Resolución Por medio de la cual se efectúan unos encargos 
y se dictan otras disposiciones 

- ---------------------------------,- -- • ,"> -;,_ --~ --------------------- ------ ---------------- -----------------------------------

El cargo Experto Código G3 GradQ Q6 de la planta de personal de la Agencia, 
adscrito a la Dirección de Políticrn.:; ,y ·Estrategias para la Defensa Jurídica, se 
encuentra en vacancia definitiva y debe ser provisto por necesidad del servicio en 
aras de garantizar el cabal desarrollo de las actividades de la Entidad. 

Verificada la planta de personal, se encuentra que VIVIANA MARCELA PEDRAZA 
SERRANO, identificada con cédula de ciudadanía 1.136.881.555, quien desempeña 
el empleo de Experto Código G3 Grado 02 de libre nombramiento y remoción de la 
planta de personal, adscrito a la Dirección de Políticas y Estrategias para la Defensa 
Jurídica de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado cumple con los 
requisitos para desempeñar el cargo Experto Código G3 Grado 06 de libre 
nombramiento y remoción de la planta de personal, adscrito a la Dirección de 
Políticas y Estrategias para la Defensa Jurídica, de conformidad con la Resolución 
No. 445 del 6 de diciembre de 2021 "Por medio de la cual se modifica el manuaí 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta 
de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado". 

Por medio de la Resolución 131 del 13 de marzo de 2023, a la servidora VIVIANA 
MARCELA PEDRAZA SERRANO, se le reconoció una prima técnica por formación 
avanzada y experiencia altamente calificada. 

Con el encargo de la servidora VIVIANA MARCELA PEDRAZA SERRANO, el empleo 
Experto Código G3 Grado 02, de la planta de personal adscrito a la Dirección de 
Políticas y Estrategias para la Defensa Jurídica de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, se encontraría en vacancia temporal y, por tanto, debe ser 
provisto por necesidad del servicio en aras de garantizar el cabal desarrollo de las 
actividades de la Entidad. 

Ver·ificada la planta de personal, se encuentra que VANESSA GARCÍA RAMÍREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.022.970.217, quien desempeña el empleo 
de Gestor Código Tl Grado 09 de libre nombramiento y remoción de la planta de 
personal, adscrito a la Di1·ección de Gestión de Información de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado cumple con los requisitos para desempeñar el cargo 
Experto Código G3 Grado 02 de libre nombramiento y remoción de la planta de 
personal, adscrito a la Dirección de Políticas y Estrategias para la Defensa Jurídica 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con la 
Resolución No. 445 del 6 de diciembre de 2021 "Por medio de la cual se modifica el 
manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de 
la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado". 

Con el encargo de la servidora VANESSA GARCÍA RAMÍREZ, el empleo Gestor 
Código Tl Grado 09, de la planta de personal adscrito a la Dirección de Gestión de 
Información de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, se encontraría en vacancia 
temporal y, por tanto, debe ser provisto por necesidad del servicio en aras de 
garantizar el cabal desarrollo de las actividades de la Entidad. 

Verificada la planta de personal, se encuentra que GABRIEL ANDRÉS PLAZAS 
GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía 1.032.436.386, quien 
desempeña el empleo de Analista Código T2 Grado 06, de libre nombramiento y 
remoción de la planta de personal, adscrito a la Dirección de Gestión de Información 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado cumple con los requisitos 
para desempeñar el cargo Gestor Código Tl Grado 09 de libre nombramiento y 
remoción de la planta de personal, adscrito a la Dirección de Políticas y Estrategias 
para la Defensa Jurídica de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
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conformidad con 1~ Resolución No. 445 del 6 de diciembre de 2021 "Por medio de 
la cual se modifica¡ el manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para los empleos ~e la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado". 

Para asegurar la prestación continua del .servicio, se hace necesario encargar a la 
servidora VIVIA~A MARCELA PEDRAZA SERRANO, del empleo de Experto 
Código G3 Grado ~6 de la planta de personal, adscrito a la Dirección de Políticas y 
Estrategias para 1~ Defensa Jurídica de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

Para asegurar la prestación continua del servicio, se hace necesario encargar a la 
servidora VANESS:A GARCÍA RAMÍREZ, del cargo de Experto Código G3 Grado 02 
de la planta de pe'rsonal, adscrito a la Dirección de Políticas y Estrategias para la 
Defensa Jurídica d~ la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

:? 

Para asegurar la ¡jrestación continua del servicio, se,, hace necesario encargar al 
servidor GABRIEL¡ ANDRÉS PLAZAS GU~R,RÍ;RO\ jdél 'cargo de Gestor Código Tl 
Grado 09 de la plar:jta de personal, adscrito a la Dirección de Gestión de Información 
de la Agencia Naci~nal de Defensa Jurídica del Estado. 

'? 

En mérito de lo an~erior, 

RESUELVE 

Artículo 1.- Enca~gar a VIVIAN~ MARCELA PE[)RAZA SERRANO, identificada 
con cédula de ciud~danía 1.136.881.555, Experto Código G3 Grado 02 de la planta 
de personal, adsdito a la Dirección de Políticas y Estrategias para la Defensa 
Jurídica de la Agenba Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de las funciones del 
empleo de Expert9 Código G3 Grado 06 de la planta de personal, adscrito a la 
Dirección de Políticas y Estrategias para la Defensa Jurídica de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídic~ del Estado, a partir del 16 de febrero de 2024 y conservando la 
prima técnica del erlnpleo del cual es titular, en la forma que fue aprobada por medio 
de la Resolución 131 del 13 de marzo de 2023. 

f 

Parágrafo.- Reco~ocer la diferencia de la asignación básica determinada para el 
empleo Experto Có~igo G3 Grado 06 de la planta de personal, adscrito a la Dirección 
de Políticas y Estrategias para la Defensa Jurídica de la planta global de la Agencia 
que desempeñará 1~ servidora pública VIVIANA MARCELA PEDRAZA SERRANO. 

Artículo 2.- Encar§ar a VANESSA GARCÍA RAMÍREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.022.9l70.217, Gestor Código Tl Grado 09 de la planta de personal, 
adscrito a la Direccion de Gestión de Información de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado) de las funciones del empleo de Experto Código G3 Grado 02 
de la planta de per;'sonal, adscrito a la Dirección de Políticas y Estrategias para la 
Defensa Jurídica de! la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a partir del 
16 de febrero de 2024. 

Parágrafo.- Recon;ocer la diferencia de la asignación básica determinada para el 
empleo Experto Codigo G3 Grado 02 de la planta global de la Agencia que 
desempeñará la se~vidora VANESSA GARCÍA RAMÍREZ; 

Artículo 3.- Encargar a GABRIEL ANDRÉS PLAZAS GUERRERO, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.032.436.386, Analista Código T2 Grado 06 de la planta de 
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personal, adscrito a la Dirección de Gestión de Información de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, de las funciones del empleo de Gestor Código Tl 
Grado 09 de la planta de personal, adscrito a la Dirección de Gestión de 
Información de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a partir del 16 
de febrero de 2024. 

Parágrafo. - Reconocer la diferencia de la asignación básica determinada para el 
empleo Gestor Código Tl Grado 09 de la planta global de la Agencia que 
desempeñará el servidor GABRIEL ANDRÉS PLAZAS GUERRERO. 

Artículo 4.- Comunicar a través d~ la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo 
de Gestión de Talento Humano el contenido del presente acto administrativo a los 
servidores antes mencionados. 

Artículo 5.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá D.C., el 1 5 FEB 2024 

i)royecto: 

íZevisó: 
kevl5ó: 

,i\probó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CJ>ctJb<gº l \¿ 1) 
PAULA Rol(~D~ILVA 

Directora General (E) 

Cristian Camdo Angulo Escobar -Grupo de Gestión de TLllento Humano 
Cecilia Riaho Zarta - Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Gestión de Talento Humano é vl, '):.
A!ie Rocio Rodríguez Pineda, Jefe Cficina i\se-:.ora Jurídica 212--
Ana Margarita Araújo Ariza, Secretaria General {e) v.)t. 


